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! E LA PROVINCIA DE ;LE0M 
SE PUBLICA LOS LUNES, MIERCOLES T VIERÜS ADVERTENCIA. 0FICn|L ENCIA ti 

(¡Xiuego qi ue los S 
meros ban los 

^cretapiosTreíji-
Sorres^ondán al 

tlar «D el BÍ-
it^el recibo 

distrito,.dispondrán qpQt fije 
ti'ó'de costumbre donde, 
del número Itelíente.n ML 
f Los Secretadla cuidaran d^Qffierrar- ̂  
UNES coleccionados ordeqadaBie^& pai 
dernacion^que deberá venfi^rs'^Rda'flao^ 

síguscribe en la Imprenta de la DIFUTACIOM-PBOVIN^L'&.T pefttes 
DQ^éntimos el trimestre y ¡12 pesetas 50 .cégtíjnoá a#semestre, paga
dos al' solicitar la súscricion.,' > .' * ', ' ' ' 

¡úipoVsAtflt08 25 céntimo? ifpeleta. .. ^rr-.¡i . • » v : • 

ieaíi á instjmcia de paA&i no( gíU 
!|cepto las 
se inserta-

• , PARTE ¿QFICIAi,.^,. 

(Gaceta del din 80 de Oetulre^* «k 
.''HUBDUCU DEL CONSEJOLE üillISTROS.- S 
il'j ! ( : • ) ! . —^-—= ! . . ! ' i ^ . - i í ) 

"•''"sshiMlfflLRefAlfonso: .jj-lá 
. Beina Dqñalnma Cristina (Q.ttG.)^ 
y S. A. E. lá Serma: Sra. •Princesa|i 
dé'Asturias, oontiñüañ en' ésta Cpí-^ 
te ¡BÍU novedad • en su iriiportente' 
siüud. 
' *. De . i^uai 

SS. AA. RE. las iñfántás ' Doña 
María Isabel, Doña María de la Paz 
y Doña María Eulalia: 

• COMISION PROVINCIAL - • . 
- Y- niPUTÁDOS RESIDENTES." • 

beneficio disfrutan 

EXTRACTO DE LA SESION 
DEL DIA 17 JUNIO DE DE 1882. ' 

Presidencia del Sr. Aramburu. 

Abierta la sesión á las doee de la 
mañana con asistencia de los seño
res Balbuena, Gutiérrez y Florez 
Cosió, y Diputados residentes en la 
capital Sres. Suarez, Granizo, Ro
dríguez Vázquez, Molleda y Fernán- • 
dez Banciella, so leyo el acta de Ur 
anterior, que fué aprobada.\-" 

En vista del resultado qué ofreció' 
la subasta de artículos de consumos 
verificada en el Hospicio de Astorg-a • 
se acordó adjudicar á D. Fabián Sal- ' 
vailores como mejor postor, el su-' 
ministro de suela para dicho Esta-' 
blecimiento, al precio de 3 pesetas 
19 céntimos kilogramo, debiendo 
sacarse á nueva subasta para el dia' 
30 del corriente los articulos do to
cino para el Hospicio de León, bajo 
el tipo de una peseta 91 céntimos' 
kilogramo, carbón de encina; carne 
de vaca y tocino para el de' Astorga' 
¿ los precios respectivamente de '8 ' 
pesetas 80 cóntimos quintal-'mótri-' 
co, 99 cóntimos kilogramo y 1'78-
igual unidad y cuyos artículos no-
tuvieren licitador anteriormeüte: 

Adjudicado el servicio de-baga--
ges á D. Domingo Alonso, cómo 
mejor postor y no existiendo funda 
mento alguno á la reclamación que 

'con. este. m^yi^rodurtlU). José 
;Gon9áléz,jAr fó qué ha^rafcpaíiton, 
"Sé1 Valverde' Ehrique,- se^B^d:ó(jle?-
r sestimar lá .instancia dennterftadó' 
"' .'Quedó énter'adá de luttiMlrtülM^ 
: f A ' ó b r a ? f ^ ^ r t ¡ c i p a ^ ^ i l i a i ' ' d é 
' la Séccion"Sr.-Bravo.. ^ « f * • 
í :;.Iio .qúedó:con' sentímftnto *de.Ia . 
^priiánicacioni-del misnio emcléa'do 
^díñelo.' cuenta'-del Yaífiicnniwfttff.de. 
'DrLüis Presa' yillafañé;diréctór que 
.fué de dicha Sección.. 
;. "-En vista'del oficio derSr'.' DÍTMV-. 
tor üeLHoBpic.in 1de está capital, par
ticipando naber perecido ahogados 

' eri el rió tres acogidos del Estable
cimientoque •bnriarón la vigilancia 
del encargado de cuidarlos, se ncm-
dó quedar enterada con sentímiéhtó 
de tan desgraciado suceso'haciéndo. 

• présente al Sr. Diréctor qué:" cuide: 
•en ló'sccesivó no solo de'que los ni
ños no salgan á paseo á-sitios que 
.puedan ofrecer esos peligros, sinó de 
qué'vayan acompañados siempre.de 

; los^céladores de que trata el art. 41 
.del Reglamento interior y como 
preceptúa' el 78, sin perjuicio de que 
salga' también alguno de' los Máes-

• tros1 de talleres en los casos que 
-determina el art; 303, ó cuando el 
Jefe del Establecimiento lo estime 
•cónvéniente.'' '• -. . '.' ^ 

. ... Accediendo ú.lo solicitado por las 
r éxpósitas Bernarda y Balbina Blan

co, 'se. acordó concederles permiso 
para contraer matrimonio", señalan
do' ¡i cada-una la dote de 50 pesetas.. 

. " ' Probada en forma lá filiación na
tural del expósito do Astorga Uama-

'dó Martiuiano, 'mira: 5.489, quedó 
acordado que-previas las formalida
des; establecidas en el capítulo lí) 
del Reglamento sea entregado"'& 
Martin Martínez Cabero y su mujei; 
•Antonia García, los cuales le reco
nocen como hijo, relevándoles del 
reintegro dé gastos por ser pobresi 
• • Huérfanas • dé padre y madre y 
desamparadas las niñas Elisa y Tri
nidad Alvarez,- de la Majúa, se acor
dó recojerlas éh el Hospicio de esta 
capital. 
• • Resultando vacante una plaza en 

' él Asilo de mendicidad quedo resuel
to la ocupe con arreglo al turno es
tablecido, Brígida Fernandez, veci
na de Villamontán. 
• Estando acordado por la Corpora
ción que la huérfana Maria Dolores 

d^&orralgjinturai de Arjpíí^,: in-
,grese en ei Asilo, tan luego CMao" 
•ipor tumo le corresJRlnda .y dfeje^eí 
' 'ionar el:)Hdspi.cio»p6r¡lá¿mis»l& él* 

'^rio respectivo, se*5icordó que 
teñí)»'efecto.»,, ;. . ~ 

«scíiion de 1 Ooras1 i.prormciales1-- sé > 
dispusqj.pasar, á^Sv^aduría; la.iela-
cion de dietas deyengída^íjír é l j ^S 
ñor 'Ingeniero. Jefe en :el<4««fcioci-
miénto dé los pueut'esfde-ííistal, ' 
Sopeña y San Román, para su pago 
tan- luego como- los—dos últimos 
Ayuntamientos lo-reintegren-á la 
Caja; paira los'que se les. tiene, o f i 
ciado, abonándose por esta las 13 
pesetas 33 céntimos relativas al pri
mero de dichos puentes por ser obli
gación dé la provincia. 

Quedó aprobada y se ordenó su 
formalizacion la -cuenta de gastos 
del material do'!las dependencias 
respectiva al mes de..Mayo último' 
é' importante 300 pesetas' con 24 
céntimos. 

Vista la comiininacion del Ilus-, 
trisimo Sr. Obispo dé Astorga ro-" 
gando que" el-Administrador de 
aquel'Hospicio siga desempeñando, 
al menos por ahora, este cargo y el 
de Éconómo do la Parroquia'de Saín 
Bartolomé; se acordó manifestarlo 
que .careciendo'. de atribuciones la 
Comisión y Diputados residentes 
para variar ó alterar los acuerdos de 
la.Asamblea, sienten no poder acce
der d los déseos del virtuoso Prela
do á'qúien debe lá provincia eterna 
gratitud por los innumerables bene-
tícios que ha dispensado y dispensa 
á lps . Establecimientos de Beneti-
ceiicia á los que mira 'con especial 

' cariño,' pero que ésto no obstante y 

Sor más que por las razones indica-
as nó le sea posible conceder aütú-

! rizaciqn eu forma" al Administrador 
del Hospicio para que á la. vez "'que 
desempeñe este cargó acepte el de 
Ecónomo conferido por su Prelado; 
no suscitará ningún obstáculo ni di
ficultad para que hasta tanto que se 
encuentre otro que regente la' Par
roquia desempeñé aquellas'1 funcio
nes que sean cbmpátibles' con la 
administración del Establecimiento, 
que exige una continua presencia 
en; el mismo. 

Concedida por la Dirección gene
ral de Agricultura, Industria y Co-̂  

'flcialmeji^p^áiaia^ó «cualgpier yunció con* 
cerniente al SBiyicio.naponal, .nuggiiimano. de lo» 
mismas; le dáliñteréa^articulamH^io^el pago de 
fócéífymos'de jtjJí«f4£por CRdaTÉjgjrae inserción'.;' -

" • • • J / \ r ^ l r ^ - ' - é ^ 
^merclo a lagauiitas deto ramo, una 
colección completa de tomos pu-

«lji?cados.líágta,^EÍ!«oi «La Biblio-
' ! t é c á ' é « c l ó p ^ » '#Sp'ular Ilustra
da, «ffi'cond^cSiñ c(e.''abonarlos gas-

5tds"deiraspofté.ycomisione,persona 
qué réé'ojafe clbra,' sé acordó acce-

: aiéndócá lo manifestado por la Junta 
.de.-esta provincia, que con cargo al 
^material do Secretaria se obonen los 
gastos que ocasioné él'tráspprte en 

* el. ferro-carril, y . los de comisión, 
que para dicho efecto ,se confiere al 
agente de negocios en Madrid, don 
José Maria Mañas. 

Presentado por D. José Diez Car
reras el proyecto de presupuesto de 
retejo y reparación do armndnras dé 
la Casa Palacio de los Guzmanes, y 
teniendo en cuenta la necesidad ur
gentísima del retejo á fin dô  evitar 
un hundimiento en ' varias de las 
crügias del edificio, se acordó una 
vez que.la cantidad de obra que hay 
qué ejecutar en cada una de las sec
ciones lio llega á 1.250, pesetas, 
que se verifiquen estas por admi
nistración conforme al art. 6.° de la 
ley de Contabilidad, procediendo 
desde luego á la inmediata adquisi
ción de los materiales, en cuya com
pra lo mismo que en la inspección 
y dirección de la obra, intervendrá 
el Director de las provinciales, pu
blicando semanalmente en el BOLE
TÍN OFICIAL conforme al art. 166, dí 
la ley municipal, concordante con 
el 83 dé la provincial, nota de los 
gastos que se ocasionen, especifi
cando el pormenor de los jornales, 

j materiales, vendedores, contratistas 
| y demás Circunstancias, á cuyo 

efecto se irán entregando al Sr. Diez 
' Carreras, por la Diputación las can
tidades necesarias, que se datarán 

' en su dia con cargo al crédito espe
cial consignado para reparación de 
dicho edificio en el presupuesto v i -

• gente. 
Accediendo á lo solicitado por do

ña Raimúnda Martínez, viuda de 
D. Luis Presa Villafañe, Director 
que fué de la Sección do Obras pro
vinciales, y on virtud de lo dispues
to en el párrafo2.°, art. 2 ° , del Re
glamento de pensiones aprobado .por 
la Diputación, se acordó concederla 
en concepto de lutos la cantidad de 
333 pesetas 33 céntimos ó sea una 
mensualidad del haber que disfruta-

i-i , 

> 



ba el causante,y.tuyo'BjIo se apli
cará al oréaito votjdo para dicho 
destino.^- „ . 

C o n l o q u « s s ( 
latfesion. • 

Leou«2& de/ Ji¿gii 
Secrotajy, Doifai; 

terminada 

,e 1882.-J^ 
la» CanejSr < 

< 'ÜELErt¿Cld|%E IIACIEN1M 

P R O V I U C l i T D DE .LEON. 

PERSONAÍEŜ, 
«¿r¿¿ núm. ¿02 i 

ondient 
jerta la 

En 
«ágina1 26: 
de ayer. ' 
den sigi 

• «E: 
consult% 
de la am 
quinr sin wcarj 
nales del actj 
considerandi 
dichos docui 
del.imBueste 
un moSS regalar 
vincias; 

¡Tada pqrí 
.olpn aerpl^zo p* 

la ' ídldu' ' 

c _la 
icerca 

ad-; 

je . 
§ y la r e c i t a c i ó n 

•"rerifici'arjfc; de 

aiío economnjop ) 
íla.disSibucKfiid' 

'S- M. el Rey (q. D. g.) se ha ser-; 
vido dispoqar que se considere am
pliado el plaza para repartirlas en 
latí próvinciSa donde no haya eiOr: 

JíezadoMa.íjtótribucionl-iy recauda-
fcion:dt las*¿dulas; entendiéndose' 
qué estaránisujetos afprocedimien-

ffcytte {prÉjtóiqvtodos los. individuos 
41 q w despSfeúle' haber sido invita-
i l 1 dosiitpsKo'por los ,respectivos re
vi ''ciiudaddles¡' no hagan efectivo. el 

1 importe respectivo en el término 
que'señala Ja Instrucción vigente 
del ramo.—De Keal órden lo digo á 
V, E. para su conocimiento y efec-

Aomgui&ntesí—Dios guarde^ i 
•E? ijucho» años. '.Madrid :17 de 

Octübrj de 1882.—Camachorr-Se-
ñorDiragtorgeneraldelmpuestos.» 

' Le q i ^ se pi^Uca,en eL BOLETÍNÍ 
fenciAL'para qfl|''reciba' la debi-

1 publicidad resurta los efec-
¡s:á qut se' •dirroe la preinserta 

'Kjkl órdén, y espáte la' Delegación 
qoSse pagarámlas cífiulas á Ja pre-
senrecion de los recaudadores para 
librarse los morosos de los apretmijb,, 
de que enot romsoserán olieto. 
f f León 30 de Octiubre de¡ l«k.—El 
•Delegado de .Hacienda. "Jos? M á - ' 
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RELACION de los cam pudores de Dienes^esamortizadqatf uyos "agares 
vencen en el mes de Novieuibre próximo; lo qu6«e*publira en este BÓLI 

. TIN como, único aviso ¡'r los mismMj: jse les^ai^ieítS'que dichos pa- \ 'gj^ 
garés devengan el 12 por 100 anuaru?ints5s?jle demora si dejasen de, j 879 
satisfacerse en el día señalado. •HUIÍ»«IH»--»:->—! r.i. 
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885 Núm. 
dala 

. cuenta 

50 

55 

:63 
•- :64 

65 
' 66 

68 

:.' 69 
70 
71 
72 

783 

784 
786 
787 
790 
791 
792 
803 

805 
810 
811 
812 
813 
814 
815 
816 
818 
819 
820 
821 
822 
823 
824 

NOMBRES. Vecindades.' 

Santiago Berjon cedió 
en D. Blas Ordoüez 
Cuva Párroco de San 
Marcelo. . . . . . 

José Diez Carrera cedió 
en Antonio Martínez 

Antonio del Alcaxav.. 
Severo Berjon 
El mismo.".. .' .". . .•. . . . 
Pablo, Leony1 Brizuela.' 
El mismo:.. r . ' . - f . . . . 
Julián Llamas cedió en 
Juan Antonio Alvaréz 

Páblo'L'ébn y Brizuelá. 
El mismo 
El mismo. 
ísl mismo.. 
Téstámehtaria de Plá

cido Martínez 
Los mismos . . . . . . . . . . 
Manuel Borrego 
Félix Diez. 
Santiago Forrero.. 
Bernardo González.. . . 
Genaro Fernandez— 
Juan Bautista hoy don 

José Lorenzana.. 
Pablo Nuñez 
Frauciseo Santos Rio 
Pedro Rubio 
Victoria Zapico.. . . . 
Felipe Cachan 
Francisco Alonso.':.. 
Manuel Vega 
Angel Casquero 
Agustín Alonso 
MiguclFernz. Banciella 
El m i s m ó . J . . . . . . . . . ' . 
Ei mismo 
E l mismo 
Juan Antoniodel Corral 
Bernardo Gómez 

León 
ídem. 
Valencia D. Juan, 
ídem. . . . . . . . . . . . 
León. • ; . 
ídem 
idem 
Villalibre 
León;;.:. . . 
ídem.. . - . . . i..... 
ídem 
ídem 

León. 

Villamieva Carnero 
ídem 
Cabañeros 
La Valcueva 
S. Pedro Bercianos 
Banuncias 
Arimadá • (La). . . 

León... . 
Pedrun 
Campo Villavidel 
í d e m . . . . . . . . . . . 
ídem.. 
í d e m . . . . . . . . . . . . 
Boca de Huórgano. 
Riatio. 
Valverde do Sierra 
Redipollos 
León. 
León. 
León 1 
León.. . . : . 
Sahagun... . . 
idem ' . . . . • . 

20 

20 

19 

Venci-
"imentós:* 

17 Nov.; 

19. , 
20 ... 
25 . 
25 
26 
27 

27':'v: 
28 
28 , 
28 
28 

50 

262 50 
,476.25 

68 75 I 
350" » I 

60 » ! 
93 75 | 

, : : l 
250, > 
116-25 
101-25 
151 25 

.132 50 

387 50 
487 50 

90 > 
47 50 
62.81 
40 63. 

150 » 

125 > 
114 25 

,212 50 
501 25 
251 25 
537 50 
133.75 
212 50 

,268 75 
375 75 
205 . > 

87 50 
312 50 
381 25 
293 75 
127 50 

826 basi«í|OiFernandez 
827 El mismo....:'. ""• 

El mismo cedió en Ma
nuel Laiz 

Cesáreo Sánchez 
Gabriel García 
José Ala i z . . . ; . . .JiU.. 
Miguel Molina.. . Í S . . 
Alonso González. . í ' í . . 
Fausto: García". ' ; . . ; . . . 
Juan Castaño 
Bonifacio Lanza. . . . . . 
Felipe Rubio 
Gabriel Blanco . . . 
El mismo 
Bartolomé Alonso..;.. 
José- Viñúela.'..'(.(..;. 
Francisco Pascual.... 
BaltasaEíTorbadOi 
FelixGamdo porcesión 

D. Julián Llamas 
Victono Alonso por ce-

siondeJulianLlaq|as 
Félix Garrido por idem 
de D: Julián Llacías <. 
Angel López..... ¿. 
Antonia Gonz^iezj. 
Bartolomé .^tonso : v ;1. 
Joal^n Peí^r '* . : 
SitlWo^í M o r a n . . . . 

CaqpcQEedíf 
Mauricio Fgrnz 

Alvare?:..;».: 
une Diez Cañsecb 

cedió en.Andrés'Aly 
^f i^áe la - Cuesía^il*. 

Fniq^^o.-Fernanaez'.'.' 
¡ixñs Martiiiez... 
Jacinto García*,. 
ggeLCiíiseco";.. 
evejp Berjon... 

Félix Belayos'cedip.én 
Isidro Fernandez;. 

Eustaquio González.. 
Solero R i c o . . . . . . . . . 
Vicente Anas .. . 
Manuel Vega...".. . . 
José Roilfigtiez... 
fromás .Rpdrig.uez.' . . . 
Pedro Valladares ¡por 
cesión:JoséÍM." Flecha 
Francisco Caballero 
Benito. Moral.-..':. -..'; 
José del Corral... 
Manuel D i e z . . . . . . . 
El .mismo./ . ' / . . . . . . 
Bonita García cedió en 

Antonio Aller . . . 
José Gómez. . . . . 
Sixto González... . 
José González. . . . . 
Fernando, Lombas. 
Miguel González.;. 
Gregorio Canseco cedió 

en Pablo de Castro. 
Pedrolban. 
Facundo Gallego.:,.. 
Manuel Fernandez... 
Pascuid Carro. . . . . . . 
José del Cor ra l . . . . , . 
•Vicente Méndez. ' 
Mariano Torres...'.;. 
Ágüstiñ Müñiz.V..-'. 
Francisco Marcos.. . . 
Valentín Mufnz. . . . . . 
Vicente García.., 
Andrés Mar t ínez . . . . 
Francisco Luengos... 
Antonio Vidales. . . . . 
Tonbio Iglesias. . . . . 
Antonio Moro. 
Marcelo Rodríguez.. 
El mismo .' 
Antonio Moro 
Santiago Gorgojo...', 
Agustín Hutierrez... 
Matías Avias • 
Santos García . . . . . . 
l'omús García.-

1489 Luciano Fernandez. ¡. 
1490 El mismo 

c fc-
Cuadros..^...:. ». ; . 
Villailayorfc-. t. v •. * 

Bru 
Leo. 
Quai 

Fon: ^ 
Leon.'^ 
Pa rdayé . . . , , 
Vi l l avé lasco . . . . . . 
Banecidas.... 
ídem.;. J . 
A r c a l í U ^ a . . . . . . . . 
RobledoUe Fenar..< 
NócedA."..". . . .'".•.• 

Pedlpla&DiwQas 

Valdejnor^la..^ 

Ízagre".4 
Astorgat . 
RgJ4Mo^e>Tori2:.; 
ArcahiMa.. •; 
Bercianos Páramo. 
NocedoVa^g."'*-

890 

891 
892 
893 
894 
895 
896 

•898 
899 
901 

:902 
.'906 
.909 

914 
915 
916 

1445 
1447 
1451 
1459 
1460 
1461 
1462 
1463 
1466 
1470 
1471 
1473 
1476 
1478 
1479 
1380 
1483 
1485 
1486 
1487 

katBañeza.. 
Carrizo ' . . . . .* 

C á r m e n f ^ . . . . . . . 
Sablees del Río . . 
PtaSS:: 
CeVian de Ardou1: 
Villa velasco.1-;!.-.. 
La-Valcueva.^ 
Valencia D. Juan.. 

.,:" . . . ' ' .. 
Campo la Mediana 
La Valcueva. 
León. 
La,Valcueva 
Riaño . . . . ' . . ; . ' . . . ; 
Villafaño..'. 
León.... 

Boñar 
Sta. María Monte., 
i d e m . ; . . . . . . 
Sahagun. 
Villafalé 
í d e m . . ' . . . . . . . . .... 
Santovenia Monte. 
Villalbofle. . . . . . 
Manzaneda....... 
Malillos 
Maraña 
Villacerún. :. 
Espinosa Almanza. 
*/,'•...'; •* • 
So lan i l l a . . . . . . . . . 
Escobar 
Castellanos Berlg.' 
Mondreganes.— 
Astorga . 
Sahagun. 
Villarrodrigo..— 
L e ó n . . . . . . . . . . . . 
Carrizo 
ídem 
í d e m . . . . . . . . . . • •, 
ídem 
La B a ñ e z a . . . . . . . , 
Posada Valduerna, 
idem - : ; . . . . . 
La Bañeza... 
Carrizo 
ídem.. 
ídem. . . ; 
ídem • , 
Cabañeros 
Villar de Omaña..'. 
Astorga.. , 
Otero Escarpizo.., 
idem 
Cacabelos , 
ídem 

J» N.82. 
' a 

ib 

11 

'k 12 

» ; <« 

19 

i s : 

14 

15 

17 ' • * 
»'.•'••.' 
18. 
18 1 

22 

23 

26 

28 

29 

30 

3 
» 
6 
7 

20 

21 

"143 75 
263 75 

118 75 
26 25 
75.25 

9,25 
255 > 

53.13 
25-82 
83 75 

526 25 
i á 75 

108 13 
108 75 
338 85 
250 ,» 

88 » 
386 88 

- í 
27 50. 
. * 4 
«87 50 , 

"22.: 50 
451 25 

16 38 
100 38 
156 25 
25 • 

490, V 
140. • » 

146 50 
631 25 
208 75 
169 » 
326 25 
63:75 -

287 50--

87 50 
68.75 
88 13 

116 25 
•250 » 
.152 50 
128,13 

68 75 
437 50 
420 r 
163 75 
190 > 
57 50 

83 75 
201 25 
387 50 
165 63 
27 53 

137 50 
67 50 

412 50 
75 25 

.550 13 
, 62 50 
35 63 

203 56 
50 38 
7 50 

18 75 
31.63 

187 63 
27 » 

390 12 
75 13 
68 75 
28 75 

175 • 
56 25 

230 13 
46 25 

830 • 
70 13 

113 75 
125 » 
26 25 



1492 David Razcaño. 
1493 Andrés Rodríguez 
1494 Alonso Curto..-
2652 Ignacio Sánchez 
2653 José Carreto. 
2655 Joaquín Alonso 
2656 Teófilo Robla cedió en 

Antonio Fernandez 
2657 Rafael Rodríguez.. . . 
2658 Juan Fernandez cedió 

Silvestre Alvarez... 
2660 Antonio Fernandez... 
2661 Antonio Alvarez cedió 

• Bernardo Castaño... 
2662 Marcos Gallego 
2662 Pablo Loriebos 
2663 Pedro Gama 
2664 El mismo 

. 2665 El mismo.. 
2666 El m i s m o . . . . . . . . . . . . 
2667 El mismo 
2668 Manuel González cedió 

en Francisco Gonz. 
2669 Mam." Bustamante ce 

' dio Miguel Sánchez 
2670 Juan Martínez cedió en 

J Marcos Martínez. 
• 2671 Francisco Villegas.. 

2672 El mismo.. : 
2673 Anselmo Fernandez, 
2674 Joaquín Legado.... 
2675 El mismo, . i ; . . . . . . 
2676 Santiago García..... 
2677 El.mismo... . 
2678 Juan Balbueha... 

- 2679 José Iglesias. '. 
'2680 Antonio Cordero.-.. 
268:- Félix León 

'2682 Tomás-Natal..;. 
- 2685 Cavetáno Serrano'.-. 
. 2686 Juan.Valle 

2687 Ndrbei'tó Pérez." . . . 
,.2688 José 'Florez . . . . . ; . . 
'2689 Santiago García cedió 

' en Antonio González 
2690 Félix Vélayós cedió en 

Segundo Barrio 
2691 L'ós 'mismosiv;-... 

, 2692 Juan Martínez cedió en 
Felipe Martínez. .-. 

": 2695 José Román".- ': . . . . . . 
2702 Antonio García. V . . . 
2703 Vicente Revaque.... 

'2704 Agustín Gutiérrez.. . 
;2705 José'Maít¡nez.:.V.:... 
-2706 Podro .Fernandez..'.. 
2707 El iriismo.'.'.".'. í • • • •.-
2709 José Mártinéz. 
271.1 Marcelo L ó p e z . ; . . . 
2710 Diego García . . . 
2712 Bonifacio Aguado.. 
2713 Pedro Fernandez;.., 
1714 Anselmo Anal. 

-. 2715 Manuel Alonso...... 
2717 Antonio Domínguez 
27Í8 Claudio Blanco..... 
2725 Tomás Mártinéz:. . . 
2727 Angel Alonso. . . . . . 
2728 Gregorio Delgado.. 
2730 Los mismos 
2731 Miguel Villegas. cedió 

en Francisco Villegas 
2732 F,l m i smo: . . : . . . : : : ' 
2734 Miguel do la Fuente, 
2737 Segundo Bociocedio en 

Tomas García. 
2739 Luis García: . . . . . 
2740 El mismo.. ;' . '.':. 
2742 Miguel Villegas; 
2743 Segundo Bocio cedióen 

Tomás García . . . . . . . . 
2744 Miguel Villegas. . 
2746 Manuel Fernandez.. . . 
2750 Mariano Bustamante. 
2751 Matías A r i a s . . . . . . . . 
2755 El mismo. . . . . . . 
2757 Pedro P é r e z . . . . . . . . 
2758 Pablo Florez. 
2761 Baltasar Barrientos... 
2762 Manuel Fidalgo cedió 

I en José Bueno 

Gordoncillo. . . . . . . 
Mansilladel Páramo 
Grajal de Rivera . . . 
Benavides 
Astorga.. . . . 
idem.. 

Villar de Omaña. . . 
idem(.. v . . 

Grajal 
Barrios de Luna. . . 

• ' * 

Villanueva Jamúz. 
Villareio 
Castnllo las Piedras 
Riello. 
ídem 
ídem.. , ; , . . . . . ; • . . . . . 
ídem ¡ 
ídem ; v . . . . 

Quintanilla Bobia. 
.. » 

Mapsilla Mayor.... 
» 

L e ó n . . . . . . . . . ; . . , 
Ponferrada. 
ídem... 
Valle (y Tedejo . . , 
Bembibre.;.. .,-.;;:,. 
idepa 
Navatejera 
í d e m . . . . . . . . - . . . . . . 
León . . . . . 
A s t o r g á l , . " . . . 
Sopeña'. . . . . 
Villa'quilambre.... 
SautibañezValdeig 
Forreras Castillo ' 
Villaquilambre.. 
Navatejera... 
idem.; .- . . . ; ; . . . . 
Benllera. . . ' . . . " . . 
Barrios de Luna. 
L'éon; -.-'. 
Truchas 
idem .. .-; . ' . : :';'". 
León. 
Quintanilla Sollama 
Iruela.. 
Quintana Castillo. 
Valdeviejas...... 
Villar Omañas — 
Moral de Orvigo. . 
V i l l a r ino . . . . . . . . . 
i d e n i . . . . . . . . . . . . 
Valdavida. 
Villanueva Arbol 
Morales do Somozá 
Veguelhna Cepeda 
Villaniieva Árbol.. 
B o b i a . . . . . . . . . ; . . 
Cnuiales 
Gualtares . 
Perreras Castillo.. 
Quintamlla: Valle.. 
Villabráz... 
La Baiícza 
ídem ". ' . . . . . . . . . . . . 
Ponferrada. . . . . . . 
idem. . . 
idem.'.: . . ; . . . . . ... 
vnuita:......,..>;,.. 
Murías Paredes— 
Villayante . . . . 
Alano. 
ídem.. . . — •..... • 
Ponferrada 
M uriás.. . . . . . . . . • • 
Villayante^.....:.. 
Ponferrada.. . . . . 
Morales de Qrvígo . 
León. 
Astorga 
Ideni. 
Ferral 
Leori 
F á f i l a s . . . . . . . . . . . 
Almagariños 
Colinas 

17 

23 N . 82. 

2: 
2 , 
2 

17 

10 

12 

13 

14 

112 50 
137 63 
30 > 
32 25 

8 13 
75 75 

93 75 
77 50 

125 :»• 
157 50 

'65 » 
137 75 
381 75 
256 25 
, •75 . » 

.44 . 
••6 25 
13 75 

•••9:50 

100 » 

203 15 
: 67 50 
92 50 

501 25 
, 37 50 
,100 • 
,78.13 
.101 25 
101,25 
•77 88 
152 63 
48 75 

388 75 
75 25 

' 62 -50 
216 25* 
141 87 

213 75: 

188 75 
87 50 

213 75. 
75 25 
76 25: 
38 .75. 

226 25 
43 88 

112 50 
37 50, 

107 25 
176,88. 
601 38' 
130 63 
112 50 
201 25 
630 Y 

52 50: 
41 25 
42 63 
37 75 

375 » 
400 » 

155 » 
110 ' » 
137 63 

543 75 
200 13 
52'50 
53 52 
20 '»' 
80. » 

340 25 
,140 10 
502 50 
387 50 

34 98 
12 50 
10 53 

176 25 

2764 
2765 
2766 
2767 
27C8 
2769 
2770 
2771 
2772 
2773 
2774 
2775 
2776¡ 
2777 
2778 
2786 
2788 
2791 
2792 
2793 
2794 
2797 
2798 
28D0 
2801 
2806 
3920 
3921 
3922 
3923 
3924 
3125 
3926 
3927 
3927 
3928 
3929 

Matías Casado 
Antonio Fernandez.. 
El mismo. 
El mismo..; 
Manuel Cabello 
Juan González. 
Agustín García. 
José Losada. . . . . . . . 
Vicente Barrientos..' 
Toribío Gómez 
El mismo 

3934 
3937 
3938 

3940 
3941 
3942 
3944 
3945 
3946 

3947 
3948 
3949 
3950 
3951 
3152 
3954 
3955 
3957 
3959 
3960 
3962 
3965 

3966 
39C7 
3968 
3969 
3970 
3972 

3973 
3975 

3976 
3977 
3980 
3981 
3982 
3983 
3984 
3985 

3990 
3991 
2992 
3993 
3994 

El mismo, 
Fernando Pérez 
Toribío Alonso 
Luis Fernandez 
Matias Alvarez. : . . . . 
Santos Ordoñez . . . . . 
Antonio Canseco.... 
Manuel Fernandez... 
Agustín Prieto. 
Antonio Paz... 
Anacleto Felipe. . . . . 
Francisco Moran. . . . 
Felipe. Román: . . . . . . 
Matías Ar i a s . ' . . . . . . . 
Julián Velascb.-...: ; 
Agustín Alvarez.. . . 
El ¿aismo.. . . . . . . . . . 
Juan Eodiiguez:. '.•;•.. 
Pedro --Sabugo.'. .*-.. ... 
Gaspar Fernandez.. 
Antonio M o r á n . . 
Ángel Moráo.: . ' . . . . 
Juan González.. ' ' . . . . 
Santiago García. ' ; . .; 
Isidoro García. . . . . 
Manuel Suarez.:...: 
Ángel S a n t o s . . ^ 
José Lorenzana ' cedió 
. en Vicente Milláh.;:: 

José G o n z á l e z . . . . . 
Angel Alonso.'..': ' . : ; ;* 
Miguel VillegasT.; .".. 
Emilio Villegas cedió en 
, en Miguel Villegas. 
Bernardo González.. 
Emilio Villegas... . 
Juan Martínez. 
Miguel -Villegas:..: 
Joaquín " Alvarez... 
Emilio Villegas cedió 
' en Miguel Villegas; . 

Ignacio González... 
Joaquín Casado.... 
Pedro Laez.: . . . . . . . 
Ramón López.; 
Pedro González. . . . . 
Feliciana García.. . . 
Lorenzo Garc í a . . . . . 
Jiian José Cuevas. 
Juan O r d o ñ e z . . . . . . 
Indalecio Gutiérrez. 
Diego García. . : . . . 
Miguel Alvárez. . . . 
Jacinto Alvarez cedió 

en Antonio Alvarez. 
Jacinto Pérez 
Juan Alvarez.... 
Francisco Reyero 
Manuel Salsó. . . . . 
Santiago García.. 
Deogracias Lopezcedió 

en Antonio Berjon.. 
Gerónimo Alvarez...: 
Esteban García cedió 

en Ignacio Fernandez 
Dionisio Blanco . . . 
El mismo.. 
Gabino Brabo. ; 
El mismo 
Celedonio Alonso . 
Fernando Robles 
El mismo.. 
Nemesio Selvacedióen 

Antonio García.. 
Valentín Vélaiistegui 
El mismo. . . . . . . 
El mismo.. 
El m i smo . . . . . . : 
Jacinto Sánchez cedió 

en Adriano Quiñones 

La Bañeza 
idem 
idem. 
idem.. 
ídem... 
Murías Rechivaldo. 

Martin Camino. 
Truchas.. 
áfilas 
Toreno. . . . - . : . . : . . 
idem. 
idem 
Antoñan del Valle. 
S.MartinLagostedo 
Ponferrada 
Villanueva Arbol.; 
Astorga:; 
Pesadilla la Vega.. 

Felismo..'... . ; 
Nistal 
Astorga;.-. 

Pedrolas Dueñas 
Bahillo.;. 
Valderas. 
Astorga.. . ...';.•;.: 
Castropódame'; 
Folledo..;.; . . : ' . 
idem . . 
idem. .- . 
Cirujales..;.. 
Hamo la Puente 
Toral de Fondo. . 
Rabanal de Fenar.. 
S. Román la'Vega. 
idem.... : í 
Buiza... . . . . . . 
Mirantes : . . ; ; ; . . . 
Pola de Gordon."-... 
León...- . 
Valencia.... ..-. 
St." Márina'dél Sil". 
Castrepódame.. . . . 
Ponferrada. . . . . ; . 
Barrios de Salas..; 
Ponferrada\ . . ; . . 
Pola dé Górdon. . . 
Barrios de Salas... 
León.-. 
Ponferrada. ; 
Barrios de Salas.. 
i d e m . . . - . . . . . . . . . 
Ponferrada..... 
León 
Valencia.... 
idem... 
Ruiforco 
Vi l l echa . . . . . . . . . 
Murías do Paredes. 
Valencia; . : . . . 
Pedrosa do Roy..-. 
Villasint'a 
Golpejar.... . 
Orzonaga.;. 
Rioseco de Tapia, 
idem—•:'. . • . . . . . 
Almagariño. . . . . . 
Cubillos.'.' 
Astorga 
Cabañas-Raras... 
Onamio . . . . . . . . . 
S. Román la Vega 

21N. 82. 

22 

16 

16 

23 

29 

•i'í'r. 
.J«-' . 

Ponferrada... 
Llamas la Rivera. 
Loon 
Azadón 
Losada . . . . . . . . . . 
idem. 
Valencia 
idem 
Villasecmo 
Orzonaga • 
ídem 

Griilloros. 
Valencia. 
ídem . 
í d e m — . 
idem 

Ponferrada; 

12 

13 

18 

21 
23 

691 » 
202 50 
102 50 
198 25 
501 25 
501 25 
41 25 

275 » 
83 > 
16 25 

232 50 
150 > 
250 » 
75 » 
26 25 

257 50 
20 63 

101 63 
51 25 
63 88 

350 13 
450 » 
188 • 
50 » 
75 

100 » 
28 81 

.106 31 
83 38 

• 16 25 
45 V 
75 » 

107 50 
125 13 

188 75 
316 50 • 
37 50 

25 » ~ 
• 21 25 

10 » 
12 50 

101 25 
80" ». 
03 75 
21 » 

••20 » ' 
42 50 

' 41 25 
•100. •» 
150 50 
23 33 

191 25 
363 13 
. ,44 25 

62 75 
30 69 

201 50 
152 50 
23 75 
25 > 

88 65 
451 25 
150 » 
96 88 
56 75 

401 88 

637 50 
504 » 

131 25 
151 25 
28 75 

112 75 
39 50 

232 63 
938 » 

25 » 

23 75 
39 75 

300 » 
232 50 
244 25 
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Antonio López 
Jacinto Sánchez cedió 

en AdrianoQuiSones 
Pedro Fernandez . 
José Campelo 
Eugenio Alyarez . 
Benito Alvarez. • 
El mismo.. . 
El mismo..: 
Francisco Alvarez.. . . 
Francisco González... 
Juan M a r t í n e z . . . . . . . 
Baltasar Cuervo. . 
Juan Mart ínez . . . . . . . . 
Marcelo Alvarez '.. 
Pedro Alvarez . . . . . . . . 
Tomás Cordero 
Silvestre García cedió 

en Manuel González. 
Antonio García 
Lorenzo González 
Manuel Fernandez ce
dió en Vicente Cabrero 
ManuelFerdz. cedió en 

Victorio Folian. . . . . 
Manuel Roldan.. 
Antolin Cañón. 
José Feo Rodríguez... 
Gabriel G a r c í a . . . . . . 
Juan V e l e z . . . . . . . . . . 
Lázaro Diez.;. • . . 
Domingo Seco Ares... 
Francisco Camino;... 
Miguel Villadang-o 
José Uonzalez cedió en 

Joaquín de Paz.. . . . 
Miguel Alonso; . . . . . . 
Víctor M o y a . . . . . . . 
Benito Alvarez... -...-. 
Rafael Garrido.;. . - . i . 
Pedro Santos 
Juan Falcon : 
Mariano Val 
Adriano Quiñones.— 
Bruno Merino 
El mismo 
Ramón Tocino. . ; . . . ; . 
Manuel Osono. . . . . . . . 
Vicente Morat ie l . . . . . . 
Juan Rubio . . . . . 
Leonardo Alvarez ce-
dioInocencioFrangall." 
Los mismos....' . . . 
Tomás Esteban Rubio. 
Lorenzo Rubio . . . . . . . 
Angel G a r c í a . . . . . . . . 
Jacinto Fernandez.... 
Romiin Garrido 
Vicente Morat ie l . . . . . 
Lorenzo Rubio 
Primitivo Balbuena... 
Manuel Cristin cedióeri 

Antonio Garcia.... . 
José Alonso .- . . . . . . 
Tomás Viñuela 
Pedro Alonso 
Serafín Durante.. . . . . 
Santiago Prendes;.... 
Alejandro Alvaroz ce

dió en Juan Marcos. 
Laureano Fernandez.. 
Antonio Jaques...... 
Inocóacio Puente..... 
F.usobio Forrero 
Leoncio Garrido 
Ensebio do Franco. . . . 
Florencio Calvo . . . . . 
Joaquín López . . • 
Manuel Alonso 
Pedro do la Cruz cedió 

en Casto García. . . 
Martin Pahnicr ; 
Miguel Pozuelo 
Francisco Alonso...". 
Mateo Prieto 
Manuel Félix Cabeza 

Llamas 
Luon 
Ponferrada.. '. 
Llamas la Rivera.. 
idém 
Azadón. ¡ . . . ; . 
Murías de Paredes. 
ídem 
ídem 
Túrienzo Castañero 
St.* Marina del Sil. 
León 
Astorga. 
León 
Llamas la Rivera.. 
í d e m . . . . . . . . . . . ' . . 
S. Roman ía Vega; 
Valderas.. 
idem 
Arbas ; 
S. Román la Vega. 
La Baileza. . . . . . . . 
Valle Valduerna..; 
B a ñ e z a . . . . . . . . . . . 
Valle de Valduerna 
Bercianos Mansilla 
i d é m . . . . . . . . . . ' . . . 
Roderos. . . . . . . . . . 
Ruiforco. . ; 
Palazuelo de Torio. 
Navatejera.. .: . . . 
Valdespino.. 
C o s e r á . . . . . . . . . . . . 
S. Martin Con.°. . . . 
Astorga.. . . . 
Brimeda... 
Villanneva' Manzs. 
Campo Santibañez. 
ídem...... • •'..; • • • 
Cillanueva . ; . . . . . 
Toral de Fondo.... 
Valencia O. Juan.. 
Ponferrada...:';;... 
idem . . . 
Valencia . . . . . . . . . 
ídem 
Saliagun.... '. 
Navianos.; . . ... .•.. 
Mausilla las Muías. 
Villanueva Jamúz. 
León : 
Madr id . . . . . . . 
ídem 
Villanueva Jamúz. 
S. Juan de Torres;. 
Villanueyá; Jamüz. 
S.; Juan de.Tqrres. 
Valencia 
Mansilla las Muías. 
S. Juan de Torres.. 
Vegas del Condado 
Castroañe.".;•. 
Villabraz.-
Espinosa la Rivera. 
Manzaneda 
R i a f i o . . . . . . . . . . . . 
Escobar do Campos 
León. . . ; 

. N..82, 
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7024 
7058 
7059 
7060 

Bonifacio Diez 
Simón Pombo 
Javier Diez Rubio.. 
Pedro García 

Villanueva.. . . . . . . 
Lorenzana... . ' . . . 
León . . . . . . . . . . . . . . 
Benavidcs.. . . . . . . 
Brazuelo . . . . . . . . . 
Valencia 
Grajal do Campos. . 
S. Pedro do Dueñas 
León .:. 
Cirújales... 
León 
Valderas.'...;., 
Quintanilla 
SantibaSez.... 
Oteruelo 
Matanza Valderrey 
Villagáton....... • • 
S. Rotnan 
O t e r i é p . . . . . . . . . . 
Saháguri 
Murías de Paredes 
Cabrillanes...... 

15 

14 

13 

13 

12 

11 

10 

29 

10 : 
15 
», 
3 

10 

22 
26 
29 
» 
2 
2 
8 
10. 
» .-

10 
» 
15 . 
23 
24: 
29 

16 
21 
» " 

25 
20 

-

28, 

11 
6 

9 
4 
9 
24 
20 
20 
22 
27. 
28 
6 

13 
22 
34 
P 
27 
28 
» 
28. 

I» 
e 
6 

93 75 

27, 50 
85 » 

.115 V. 
588 75 

12 50 
28 25 

101 25 
45 . 94 
31 25 
46 25. 

170 13. 
56 25 
28 13 
29 38 
45.63 

376 25 
27 50 
65 38. 

225 », 

:87 50; 
113 75; 
73 75 
28 94 
40 > 

243 75 
257 5o. 
63 13 
29 33, 

5 28 

125 62? 
92 50 

. 55 63 
114 88" 
51.25 

.24 10 
15 30 

182 50 
.28 75 

86 - "i 
46 50 
17 56 

3.240-». 
22 80 

251 v 

95 » : 
:i00 50 
453 25 
d08 15: 
. ,72 25. 
250 
305 25 
27 50 

108 50 
125 50 

141' i ' 
79 65 
12 25' 
45 80 

201 25 
75 ,»-

101 25 
.254 • 
'125"'» 
753 60 
556 04 
22 55 
22 » 
12 75 

108 32 
105 . 

613 » 
237 »'-
108 70 
101.'..». 
510 50 
80 50 

752 • 
559 » 

55 25 
400 » 
101 » 

7061 ¡JoséColado iPiedrafita ...I > 19 N . 
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'PROPIOS.—Wpor \m, SOpor 100 y £siado. 
7016 

718 

•717 

720 
721 

722 

723 

724 
725 

72(5 
727 

728 
729 
730 
731 
732 
733 
734 
735 

• 

738 

•741 
•742 
743 

745 
767 
781 
722 

Cayetano Martínez ce
dió en Isabel de Carro 

Gaspar González por 
cesión deMiguelMor&n 
Melchor Fernandez por 
' idem i d e m . . . . . . . . . 
Miguel Moran . . . . 
Miguel Rio por cesión 

: de Miguel Morán. . . . 
Miguel Fernandez por 
- idem idem;...- . 
Fernando Garcia por 
•/•idem í dem. . . . — - v 
Miguel M o r á n . . . . . . . . 
Manuel Merino por ce
sión de Miguel Morán 

Miguel M o r a n . . . . . . . . 
Lino Robles por cesión 

de Miguel Morán. . . 
Jacinto García por id. . 
Manuel del R i o . . . . . . . 
Bruno González por id. 
Manuel Fuertes. ; . 
Miguel Morán. 
El mismo.; . \ . . : . 
El mismo;'. .*.,.-. ; . ....... 
Pablo - Castañeda • por 
cesión de Miguel Morán 
Miguel Moran; 
Santos Abalizas por ce
sión de Miguel Morán 

Miguel Moran.-
El mismo.-. . " . . ; . ' • ; ; . ; : 
Crisanto Garcia por ce-
sion'de Miguel Morán 

José Guada por idem.. 
Felipe Manuel Alvarez 
Manuel Gómez la Torre 
El mismo. . .-. ; • . . . . . 

Mansilla las Muías. 

ídem.. 
Leot». 

Joanlla. 

Mansilla las Muías, 

idem., 
León . 

Mansilla las Muías, 
í d e m . ; . . . . . . ; . . . . 

ídem., 
ídem.. 
idem.; 
idem.'. 
idem., 
León . 
idem. 
ídem., 

Mansilla las Muías. 
León 

Mansilla las Muías. 
León -. . . . . ' . . ' . . 
idem..-. 

í d e m . ; " ; ; . .<.-.•.. 
Mansilla*las Muías. 
Trobajo Cerecedo.. 
Torre do Babia.-... 
i d e m . . ; . . . . 
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León 14 de Octubre de 1882.—Pedro Barcala. .. 

82.11140 » 
|. 25 10 

16 30 

68 10 

76 70 
74'70 

72 30 

62 20 

66 30 
66 50 

65 90 
62 20 

64 20 
.88 40 
74 50 
73 50 
73 70 

- .77 » 
83 30 
77.70 

69 10' 
70-10 

69 20: 
68 40 
80 80 

• 65 30 
74-80'-
37 33 

100 ;» 
400 » 

42 50 

SUELDOS Y ASIGNACIONES. 
Siendo varios los Ayuntamientos 

que por negligencia, aún no hayan 
cumplido - con lo prevenido- :en - el 
art. 24 de la Instrucción de 31 de1 
Diciembre últimoi remitiondo á esta-
Administración, copia literal - cer-, 
tificada dé su -presiipuesto • de gas
tos, én'lb réferenté a sueldoseasíg-. 
nácioñés;; prémios'jr cómisionés.de 
los empleados activos y pasivos; 
esta misma oficina previene á todos 
losSres. Alcaldes; que se hallen en 
dicho caso, la remisión inmediata 
de aquel documento, pues de lo con
trario habrán de ser obligados á ello 
por la vía de apremio, como precep
túa el art. 26 de la referida Ins
trucción. , 

León 30 Octubre 1882.-^El -Ad
ministrador, Pedro Barcala; 

AYUNTAMIENTOS. 

D. Restituto Ramos Uriarte; Alcalde 
'-!'constitucional.dé León, 

Hago saber: Que por acuerdo del 
M. I. Ayuntamiento so ha levantado 
el plano de demarcación y alinea
ción de los caminos y servidumbres 
de todas clases que cruzan el terre
no del arrabal del Egido de las Ca
sas, cuyo plano está de manifiesto 
en 1» Sécretaria de la Corporación, 
por termino de 20 dias, para quo 
enterándose los que tengan ínteres 

fiuedan hacer las reclamaciones que 
es convinieren. 

León 27 de Octubre de 1882.— 
R. Ramos. • 

ANUNCIOS OFICIALES. 
Él Intendente militar del distrito de; 

Castilla la Vieja. 

. Hace.saber: Que no habiendo pro-" 
ducido resultado la primera convo
catoria de proposiciones libres cele-
brada.en esta Intendencia.el dia 20 
del actual para "contratar .el.acopío 
de 15.000 quintales métricos de paja 
para pienso con destina á la facto
ría de subsistencias de esta capital; 
por el presente se. anuncia una se
gunda que . tendrá-lugar .en esta 
misma dependencia el día 11 de No
viembre -.próximo X. las ddcéde.la 
mañana con el indicado objeto, con 
sujeción al correspondiente; pliego 
de-condiciones, que se hallará de 
manifie«to todos los dias :no,festivos 
.de óñcé'de la; mauaiiá' á' cuatró dé 
la tarde en esta Intendencia y en las 
Comisarias' de gúérrá -de Avila, 
León, Falencia. Salamanca y Zamo
ra, siendo el precio limite el,de7 
pesetas 10 céntimos por quintal 
métrico. 

. Las proposiciones podrán hacerse 
por .la total cantidad ó por parte de 
ella, estendiéndose en^papel del sello 
de oficio sin raspaduras ni enmien
das acompañándose talón de depósi
to del 5 por 100 del importe de la 
cantidad que se ofrezca . calculado 
por el precio límite y exhibiendo 
sus autores la correspondiente ci¡-
dula personal. 

, Xa junta de ofertas se hallará reu
nida.con media hora de anticipación 
á la señalada para el acto con el fin 
de recibir las que se presenten, ad-

I virtiendo que no admitirá ninguna 
i que lo sea después de dicha hora. 
\ VaUadblid 2& de Octubre de 1882. 
' —Juan Arenas. 

Imprenta-d«_la nijtutaeion provincial. 


